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A su vez, si.. • -uer(a que remitan a esa
regimientos de CaD¡*». Aciones nomina- 
Dirección de Cria Caballar re^ ’^stóea 
les de dichos caballos, como sq 
Us órdenes de destino en Aoril último.

e'mpuesto del Timbres

Leyes económicas
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del i al

Idem^ecte natural y de adopción, del 3,50

Comunicados franceses ,
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De aquí íehemos que deu^ 
ratitud egoística' hacia los abados, >

CARTAGENA 21.—Se confirma que fué 
un h droavión francés el que causó las averías

«a * la oorción legítima, del a ; plazas.• cónyuge, por P .La base doc e será desglosada del proyecto,
y si se pensase en mantener su espíritu, sería 
llevada a una propuesta especial.
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til ERCITO y ARMD
"ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR'

LOS SUBMARINOS

6 ottñüs el 
eiomeiii actol

Coincidiendo con el arribo forzoso del 
a Cartagena, recibimos un her- 

^so gráfico demostrativo de los daños 
«ue ¡os submarinos alemanes han causa- 
je a la Marina mercante española hasta 
¡n del mes de Marzo último.

Nos hén hundido 76 barcos, que supo
nen un tonelaje de 154.049 toneladas.

En esas setenta y cinco salvajadas con- 
ya una:bandera neutral y a la que A ema- 
lia debe no escasos favores, han muerto 
$3 marineros españoles

No queremos hacer comentarios de 
cierta clase, porque nos hemos propuesto 
que no se nos escape la pluma por los de
rroteros a que conduce la indignación que

los’ . . '
La pérdida de ese tonelaje en una ma- 

fiaa tan limitada como la nuestra, tiene 
ana importancia muy grande que no de
timos perder de vista.

Las vidas de más de medio ciento de 
españoles, honrados trabajadores del mar, 
no tienen resarcimiento con nada.

Este "aparte de que la soberbia teutona 
no se cura gran cosa de atender comd 
cerresponde a las reclamaciones del Go
bierno español. Además de los dañes ma
teriales y reales originados por la campa- 
la submarina, calculemos los derivados 
ii la prohibición de comerciar que signi 
ficaa los torpedeamientos, y podremos 

i venir en conocimiento de que ellos contri
buyen en parte principalísima a agravar 
les males que nos acarrea la guerra, a 
incBrecer nuestros medios de vida y a ex- 
•inder el hambre entre los obreros espa- 

cuyos jornales no alcanzan a ccs-, 
^desus familias, máxime que

porque nos dan un trato mucho más ama- j 
ble, cuanto porque se observa la habili
dad y energía con que contrarrestan la 
pirática campaña submrrina.

Claro es que no lo hacen por nosotros, 
sino por ellos; pero el beneficio 1 > obtene 
mos, como el daño por parte de los ale
manes, los cua es dicen que nos torpe
dean los barcos para herir a su enemigo.

Nos lostarpedean porque na llevan ca
ñones, como sucede en los mercantes de 
la Entente.

De todos medos, visto que los subma
rinos heridos acuden a nuestros puertos 
en demanea de reparación, es evidente 
que se encuentran cerca de nuestras cos
tas, siendo constante amenaza de la Mari 
na española, y que los aliados les persi
guen y los cazan en nuestros mares con 
el ahínco que se persigue a las alimañas 
en el monte.

Nuestra situación especial nos tiene im ■ 
posibilitados de defendernos atacando a 
los submarinos que nos hunden barcos, 
porque no somos beligerantes; pero Ale 
manía nos hiere en el corazón y en el es

, lómagersnf la menor eónsideraci/ n a que 
somos neutrales.

Por eso, lo menos que podemos hacer 
es agradecer a los aliados, que ellos, aun
que por propia conveniencia, nos van 
vengando y nos librarán de un enemigo 
contra el que no tenemos ni el derecho 
de la defensa.

Esto nos trae a reconocer que el domi» 
nio del mar no se arrebata a los que lo 
poseen ni usando de los medios más crue ■ 
¡es y arteros; y que las leyes, que son in
mutables, no las pueden erradicar la te
meridad, la soberbia ni todas las pasiones 
juntas.

En esta gran contienda, la razón y el 
derecho están de un lado, y, como en to
dos los casos y sucesos de la vida, al fin 
se impondrán.

Por nuestra parte, observemos, apren
damos y apercibámonos para el día en 
que llegue la paz, por si nos toca alguna 
actuación en los cambios que traiga con 
sigo, para que, guardando memoria de 
los daños y beneficios recibidos, podamos 
dignamente ser generosos con quienes se 
comportaron bien y desde io s o s con los 
que sólo nos hicieren gustar el acíbar 
de la desconsideración.

demás. . ,
Se concede transitoriamente un plazo de 

tres meses para que puedan ser pre entados y 
legalizados, con arreglo a las nuevas disposi
ciones, los documentos que no se hallen ex 
tendidos en el papel timbrado correspon-
diente.

Se revisarán las franquicias concedidas para 
la correspondencia o .ciai

Entre los recargos que se establecen,< figu 
rtn los relativos a documentos de creación y 
sucesiones, de títu’os nobiliarios, con esión de 
cruces y demás grados de Ordenes, autoriza
ción de títulos y condecoraciones extranjeras y 
concesión de honores a los que corresponderá 

i doble timbre del establecido actualmente, 
í Se exceptúan de este recargo los títulos de 
¿ la Orden de San Fernando.
¿ Se modifican también todos los tipos de 

timbre para les electos comerciales y banca- 
tios. .

El tipo pfifa concertar con empresas de es
pectáculos públicos no será infe ior al 60 por ? 
leo del importe del máximo producto imegro • 
del espectáculo en las corridas de toros y no
villos, y al 40 en los demás casos.

Se determina claramente el impuesto sobfe 
los divét^os sistemas de pnblcidads

SQn responsable» so ldar lamer!te del pago 
del impuesto el favorecido con el anuncio, el 
propietario del lugar en que se fije y la empre
sa anunciadora.

Los denunciadores tendrán derecho a las 
dos terceras partes de las multas.

Se fija en una peseta el impurs ó por cada 
baraja o juego de naipes. Las que crantengán 
dibujos o figuras distintas de la española, tri
butarán a razón de 1,50 péselas.

Contiene, además, otras disposiciones, que 
no podemos insertar por falta de espacio.

Las Compañías^ SoCKdadés, Asociaciones y 
personas nalUr íes, nacionales y extranjeras, 
Autorizadas, ó que se autoricen, para realizar 
operaciones de seguros contra incendios, están 
obligadas a ceder en reaseguro al Estado sobre 
los contratos relativos ja riesgos que radiquen 
en España, posesiones españolas y zonas del 
protectorado español, y que otorguen, á partir 
de la vigencia de esta ley, una cuota de parti- 

■ cipacióa en todas las sumas que excedan de 
las cantidades que conserven por cuenta pro
pia y bajo su sola responsabilidad, las cuales 
se denominan técnicamente excedentes del 
pleno de óonseivacien.

, El proyecto, que es muy extenso, contiene 
algunas excepciones.

El azúcar y la glucosa
Otro proyecto regula el precio sobre el azú 

car y la glucosa nacionales.
El impuesto sobre el azúcar será de 35 pese 

; tas, y el de la glucosa de 17,50, por cada 100 
kilogramos de peso neto.

Se exceptúan los azúcares que en la fecha 
de Ja promulgación se hallaren envasados en 
los almacenes de las lábricas o refinerías. .

El señor González Besada leyó en el * 
ireso'los siguientes proyectos de ley:

Régimen monetario ,
«Artículo. 1 ? A partir del 1 f de Julio de 

1919 quedará modificado el "régimen moneta
rio que estableció el decreto-ley de 19 de oc
tubre de 1868, en el sentido de que solamente 
teidrán curso legal ilimitado las monedas de 
oro ocuñadas y Es que se acuñen con sujeción 
al diado decreto-ley.

En su virtud, las monedas de plata de cinco 
losetas que se hallan en circulación compar
tirán, con las demás de dicho metal, el carac- 
ter de moneda divisionaria, no pudiendo ext- 
¿se la admisión de las mismas en los pagos 
«ñire particulares por cantidad superior a 50 
pesetas, con la sola excepción de las Cajas del 
Tesoro público, que las recibirán sin limita- 
tiónaileuna. , , . «

Se autoriza al Gobierno para elevar clictins- 
lancialmente el expresado límite en los pagos 
del Estado» durante el período de desmonet.- 
aaclón a que se refiere él art. 5.®. ,

Art. a? El Gobierno procederá inmediata
mente a colocar la Fábrica Nacional de la Mo* 
leda en condiciones de funcionamiento, adqui
riendo el material necesario por los medios 
que considere más rápidos y eficaces, y consi
derando al efecto comprendidos en el Presu • 
puesto de gastos para el año actual los créditos

Art. 7." Se antoriza al Gobierno p ira 
I amortizar total o parcialmente la Deuda perpe

tua exterior, así como para negociar Deuda 
; rtór por a cantidad necesaria hasta la ex- ■ 

definitiva de aquélla.
liníi^í a  ’^cto de las vent s de plata que se 

1 u * mercados extranjeros, poura realictn en lo» A)so de la üeu4a exterior no 
aplicarse ai reembu. _ , , . . . ,
domiciliada en España., . । desmo-

Art. 8. Durante el ‘ acuña-
netización de la plata ’ cerior a 20 pe-
rán monedas de oro de valo prior a 
setas, quedando sin curso legal desJe 1 
Enero de 1919 los billetes de 25 pese as, e el 
Banco de España retirará de la circulación.

Se autoriza al Gobierno para suspender te 
medida? sí las circustancías así lo aconseja-

feAiL. 9»e La participación o intervención 
nue el banco de Emisión haya de tener en la 
refundición y venta de la plata, 
di» las bases con arreglo a las cuales habrá de «¿toensu día 8 privilegio de la emisión 
de billetes al portador.*

Dereckos realee
1 a tarifa del impuesto de sucesiones se sus

tituirá, para todos L s actos sujetos al mismo. 
Se el mes «gmentea la promulgación de

aecesarí q p,
Art. 3.* En tanto se fabrica la cantidad de 

moneda nacional necesaria para abastecer las 
Necesidades de la circulación, tendrán curso 
legal en España, desde la fecha fijada por el 
vtículo 4. , y hasta que se disponga su refun
dición, las monedas de oro extranjeras que al 
efecto se habiliten mediante la estampación de 
Un cuño en que conste su equivalencia en pe
setas, y fracción de esta unidad en su caso.

No podrán habilitarse para la circulación las 
monedas cuyas condiciones intrínsecas, a con
secuencia de desgastes por sú uso ü otra causa, 
no correspondan de hecho a las que legalmen
te deban reunir. .

Art. 4.* Comenzarán les trabajos de acu- 
fiación en i.° de Julio de 1919.

Ar. 5.* Se procederá con toda la rapidez 
RUe las circunstancias consientan a la desmo- 
ñetización y venta de la plata sobrante desde 
1 * de Julio de 1919, que entrará en pleno vi- 
l°r el patrón oro. .

Entretanto, queda el Gobierno autorizado 
Para determinar la cantidad y clases de mone
da cuya refundición considere que deba aco- 
Nieterse.

Art. 6.* Para los gastos que ocasione la re
fundición y venta de la moneda de plata, se 
autoriza un crédito ilimitado en los Presupues- 

debiendo aplicarse anuaimcQie to mÜloRes 
* Pesetas, por lo pesos.

Frente occidental
PARÍS 21.—Actividad de ambas artlll^s 

eñ la región-Thennes Ailly y en algunos pun
tos al Süf úel Avre. , Qndn^t-

Nuestr^S patrullas que operad ai - _
de Lassigny, efl la ©rila derecha .de» l y 
en Loiem han capturado prisioneros» 

Nada que señalar en e) rcsÉo írenA 

PARIS 21.—Aviación.—Hinos 
seis aviones alemanes. Utrcs hueve haff ettMk 
de Jiro de sus líneas con grandes avería^ 
raíz de cóñibatss.

Durante el día y la noche del 19 a! 20, 
25.o d o  kilos de proyecti S3 han sido lar;zados 
sobre los acantonami ;ntos de Rastoés# terre
no de aviación de Villeselve, Vauvillefsy las 
estaciones de Peronne, Nesle y Ghaulnes.

Un violento • incendio tuvo lugar en Ro- 
síefés. ,

Además, durante la miSrtia noche,• aparatos 
pertenecientes a la aviación italiana han bom
bardeado la estación de Moni Cornet y eí aero-* 
dromo de Vi.le au Bois, donde se han cons
tatado importantes destrozos.

Comunicados alemanes
K.OENÍÑGSWUS FERHAUSEN 21. — El 

monte Ketmnel fué ayer de nuevo la meta de 
fuertes ataques enemigos, que se malo; raron. • 

En el frente situado entre Kormsnzeeüc has
ta al Oeste de Dranoeter gravitó fuertísima iu  
cha de artillería.

La infantería enemiga enfocó sus ataques 
contra-id mónte Kemmei y la pendieeie ccci'

Los fuacionarios titiles
El :onflicto planteado con ocasión del pro

yecto de ley de reorgar ización de la carrera 
administrativa tiende a .solucionarse satisfac
toriamente, y de ello nos congratulamos.

El ministro de Hacienda, señor González 
Besada, ha hecho algunas manifestaciones, se
gún las cuales puede darse por seguro que el 
aumento de sueldos alcanzará a todos los em
pleados. Es decir, que ascende rán también los 
oficiales cuartos y segundos de 3.000 y 4.000 
pesetas, respectivamente.

Por lo que se refiere al tuirno de mérito, no 
sólo se restringirá, sino • ^ue, además, será de 

la l modo condicionado q ae no pueda interve 
njf en su aplicación al n nuistro, sin que que
de la .menor duda de qu e se utilizará siempre
para preciar servicios so oresalientes, incluyen
do la mayor antigüedad en el empleo.

También se limitará grandemente el turno 
de oposición a jefe de negociad®, dejándolo 
reducido a muy escasas vacantes. ,

Respecto a la amor tización se hará princi
palmente por la última categoría, que será la 
que resulte más congestionada por la reforma 
de plantillas, pues en las otras está ya a pun
to de terminarse la reducción preceptuada de

‘Cónyuge, por la porción no legitima, ¿el 

5 itérales de segundo 10 11 |
¿ ídem de tercer grado del ,4
" Idem de cuarto grado, del 14 al i»

Idem de quinto gradó, usl 18 ai
Idem de sexto grado, del iS ai »5 años 
Idem de grados mas remotos y » .

del 18 al 35- , , , .c .1En favor del alma, del jo alnas ¡u.
El impuesto sóbrelos bienes de o 'de 

rídi^as se llqulaata en lo suces v° olaspde ios 
0,20 por 100, excepto para les c
años 1911 y i9ia*

Este proyecto, que es extensísim®, contiere 
21 artículos. En dios se dispone, en síntesis 
lo siguiente: , "

«Los efectos timbrados en todas sus agrupa
ciones, excepto en la de papel judicial, licen
cias de caza, uso de armas y pesca y 1 imbres 
de Correos y Telégrafos, quedarán reducidos 
s jas clases de los precios de una, dos, tres, 
Cto, y» y «en pesetas, y de los to-

región de Sotto Castello (al Sudoeste ■ de Morí), 
rué rechazada por nuestro fuego.

Otro ataque, repetido dos veces, en w 
tieníes Sur de SisstkRosso, degeneró c í. mena 
¡ocal, que resultó perdiendo el enemigo. S- cnao 
éste obligarlo a retirarse a sus líneas.

Nuestras fuerzas intentaron dar un golpe i c 
mano en la dirección de Fener, inflingiemU' 
considerables pérdidas al enemigo y regresando 
con prisionesros.

Ayer por el día aumentó la actividad de la 
artillería por ambos bandos.

En el monte Spinozztá, uno de nuestros 
destacamentos, auxiliad a por el fuego de la 
artillería, dsó un golpe de mano completa
mente favorable en las posiciones dd ene-

guarnición que las ocupaba y un dcsta- 
x ^nto que vino en su ayuda fueron casi ani- 

’q s .
os prisioneros a dos oficiales y 51 sol

dados. >slIe ampliamos nuestras posiclo- 
En 20 y rechazamos al ene

nes torsMíS) i atacó varias veces durante la 
migo, que tasx

dental.
Las tropas francesas lanzaron varios,ataque» 

totales, ayudadis de ¡a acción y del fuego ue 
infantería y de artillería.

Sus asaltos 5^ ma'ograron, viéndose Obliga-' 
dis a retroceder.

Por medi a dé contraataques se tir utrauzaro0 
de nuevo, a nuestro favor, las brechas praed-, 
cadas por el enemigo en nuestra zona de em
budo. ,

Al Este de Locre ha quedado un nido de 
franceses. ,

Según declanción de prisioneros varias di 
visiones ing esa* estaban en la tercera línea, en 
la cual los franceses no pudieron 1 gr^r el mas 
mínimo éxito.

Al anochecer y durante la noche la lucha 
de artillería a "qui. ió en muenos puntos gran
dísima int.n'iaad; rechazamos hoy ataques 
enemigas que salieron ai anochecer de Leeré, 
así como avances parciales nocturnos al Nor
deste de Locre. .

Ei los demás frentes d i sector oc^dántal, 
el día transcurrió con reí ativa calma.

Fuerte fuego gravitó s inre nuestras posicio
nes dí baterías y a espaldas de ellas, a amb*s 
lados de Lys. .

Combates parciales de inrantcna librados ai 
Noroeste de Mervllle.

Al anochecer aumentó también a ratos el 
usgo en Bucquoy y en Hebuterne, ai Sur dd 
VUters Bretonneux y a odias de' Avre

En los demás pu nos del trente, nada im
portante que señalar.

En los últimos tres das derribamos 19 
aparatos aviadores y globos cautives enemi
gos. '

Comunicados ingleses

Cría Caballar
Los regimientos y centros de Caballería de 

la Península que tengan caballos agregados 
pertenecientes a los de la misma Arma de 
guarnición en Marruecos, dispondrán su in
corporación a éstos, conducidos por persona 
de aquellos Cuerpos, exceptuándose los que 
padezcan en su ganado alguna enfermedad in- 
tecto-contagicsa, que continuarán con Jos ca-

Hos agregados hasta que extinga la epide- 
ba».

lugar a numeroso! como <188 lnfaa.
Al Sur de Morí, un deNtajo. „ jd dirnÍQe 

terla núngtra penetró en la n /-h 
sode Pentecostés en la pCK^ói '

fe: el ta lo le Loop-co, cerca d< 7
en el Sasso Rosso, fueron rechaz 04 uu-. 
lias Italianas; en Fornoc fué arrojado A reco. 
te un contraataque un destacamento se . 
noci-niento enemigo. >no,

En Coposile nos a rebataron los itaUá 
una de las trincheras ori niales. ,

La compañía austrohúngara de 
número 14 derribó el día 19 cuatro avlcm» 
^enemigos, qce cayeran todos en tetreno .«iw 
tro.
Las operaciones

en Asia
LONDRES 21.--Desde que los turcos se 

vieron obligadas a pasar el rio Zab, continúan 
Cn¿güeas?n interrup ción el traslado de los efec
tos hallados en las almacenes militares de. 
Kaikulk. .

Nuestras fuerzas montadas avanzaron jumo 
al Tigris, mák allá de Patha, cava guarnición 
ofreció poca resistencia, retirándose precipita* 
úñente hacia el curso suptriorde* rio.

M «M Mili

LONDR¿S 21.—Las trepas del batallón del 
condado de Surrey realizaron ayer por la tar
de con éxito varías operaciones local; s ai Nor
deste de Mervillc. Avanzamos nuestra iinea en 
ese sector, capturando 30 prlsionores y seis 
ametralladoras. .

Esta mañana temprano, un contraataque 
enemigo, realizedo contra nuestras posiciones 
después de un fuerte bombardeo, fué conteni
do por el fuego de nuestra artiliería y de nues
tras ametralladoras.
" Realizamos con éxito, ayer noche, una In
cursión a Sudeste de Arras, trayendo varios 
prisioneros y una ametralladora de las trinche
ras enemigas. . .. . . , .

Durante la noche, gran actividad de la arti
llería enemiga en el sector de Albert, cerca de 
Hebuterne, entre el bosque de Nieppe y Me- 
terem. . . . ,

También hubo más actividad de artillería 
enemiga que de ordinario, entre el río Scarpe 
y la colina 70 al Norte de Lens.

El enemigo lanzó gran cantida i de gases 
asfixiantes ayer, al Norte Bhetune.

EL «039»
CARTAGENA 21 (tarde).—ES submarino 

«U-39» ha quedado varado en seco e* la pe
queña dársena destinada para nuestros ^mer- 
^Seconfirma que entre la tripulación del sub
marino alemán hay dos marineros heridos, a 
quienes se atiende con solícitos cuidados, y se
rán trasladados al hospital militar.

LONDRES ai.—El contraataqus enemigo 
emprendido esta mañana contra nuestras nue 
vas posiciones al Noroeste de Mervillc, fué ve
rificado con considerables fue zas en un frente 
de 1.200 metros.

Un violentísimo bomoardeo precedió al 
avance enemigo; pero a pesar de la intensidad 
de su preparación de artillería, su infantería 
sólo logró llegar a nuestras posiciones en dos 
puntos, donde fué batida eficazmente por nues
tras tropas en cada caso, permaneciendo intacta 
nuestra línea tctal.

Dos intentos de incursión enemigos verifica
dos ayer noche en el sector de Batí leu 1 fueron 
rechazados por las tropas francesas.

En un encuentro entre patrullas verificado 
esta mañana en las proximidades de Boyeiles 
cogimos algunos prisioneros y una ametralla
dora.

Frente italoaustriaco
■ ROMA 21.—Durante la noche del 19 al ae 
' del corriente, una compañía de asalto cnemi- 

e ge, que intentaba dar un golpe de mano en la

I

Lá Preasa de Cartagena comenta la actitud 
del segundo oficial del navis 
do «Roma», que se trasladó a bordo del 
«U-39», siendo invitado por las autoridades a 
abandonar el submarino. '> .

Ante su negativa, fué detenido 7 conducido 
a la Comandancia de Marina, donde poco 
después fué puesto en libertad. .MWAe

Se hace notar que el «U 39» 
nado hasta la bocana dd puerto pbrr otro sub
marino , . „

Este último debe ser el autor del'torpedea
miento que se verificó a la altura des L-aoo 11- 
ñoso, y del que fué víctima La goleta danesa 
«Cristina Censen», que provenía de uO'tem- 
burgo y de Gibraltar con carga-Tiento de ce
rillas.

LA CORUÑA 2¡.—Se dice que el subma
rino alemán «0-48», que se encuétra interna
do en El Ferrol, ha intentadó escaparse ayer 
por la tarde.

No pudo conseguir su intento por impedír
selo un torpedero español.

LAS PALMAS 21.—Los restos del buque 
español «Joaquina», de la matrícula de Barce
lona, torpedeado el" 15 de Mayo últi
mo por los submarinos alemanes han, sido 
descubiertos a 40 millas del Norte de Río de 
Oro por unos pescadores de Canarias.

El navio está cargado de madera y presenta 
las huellas de los cañonazos.

TOLON 21.—El vap^r pesquero «Ailly», 
del centro patrullero di Fort-Vendres, ha hun
dido a un submarino e «mán.

Se confirma que ha libertado a los capitones 
de varios navios que habían sido capturados 
por el citado submarino, y entre ellos el capi
tán Revuelto, comandante del vapor español 
«Vida de Sóüer».

o * •
El conjunto de estos telegramas no necesito 

que hagamos ningún cementerio.
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Servicios de la Compañía Trasatlántica
LINEA¡DE CUBA MEJICO

Saliendo|de Bilbao,[de’ Santander,  ̂de 
Gljónj de Corufía, para [Habana y Veracruz. Salidas de 

Veracruz y de Habana, para Coruña, Gljón y 
Santander.

LINEA DE BUENOS AIRES

, ZlSaiiendo de Barcelona, de Málaga y de
Cádiz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; 

g 3 lemprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
. Montevideo.

LINEA DE NEW-YORK,[CUBA MEJICO

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de] 
Málaga y de Cádiz, para New-York, Habana y Veracruz.

Regreso de Veracruz y de Habana con escala 
■ en New-York.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, 

de Málaga, y de Cádiz, para Las Palmas, Santa 
Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana. 

Salidas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabello, La 
Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.

LINEA DE FEMANDO POO
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 

Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Teneri
fe, Santo Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y 
de la Península indicadas en el viaje de ida.

l in e a :b r a s il -pl a t a
Saliendo de Bilbao,¡Santander, Gijón, Coruña y Vigo para Río Ja-

neiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Caanrias, 
Vigo, Coruña, Gijón Santander y Bilbao.

Además de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los especiales de los puertos del Mediterrádeo a New-York, 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filipinas, 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán oportunamente en cada •. ■ 
viaje.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Todos los va
pores tienen Telegrafía sin hilos.

También se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tos del mundo, servicios por líneas regulares. ■ ; :

Las fechas de salida se anunciarán con la debida oportunidad.
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VESTUARIOS
PARA EL

Ejérc^, y Armada
i BAReBLONA i

Méndez Núñez, 7

Teléfono 3.901

sceuRsatES
BURGOS

Vitoria 18

: Teléfono 150

| Hijos de Ríu y Romanillos (s. en c.)

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
— COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS ...........-
CapiM social: 12.000.000 de pésetes efectivas 

t—t t—i eompletamente desembolsado i—i :
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~ Madnd
Feléfono 3194

Salón del Prado, ó

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia. Portugal y Marruecos. 

53 años de existencia.

SEGUROS SOBRE M VIDA : SEGUROS CONTRA INCENDIOS
SEGUROS DE VALORES : - : SGUROS CONTRA ACCIDENTES

Hlcalá, 43. : Oficinas, Caballero de Gracia, 60.
' ' • *' i 6'0 ‘ S'C)
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Dóriga y Casuso ■™ DE BÜQÜES
SANTANDER

*■

Agentes de la Compañía Transmediterránea de Barcelona.— Delegados de la Compañía 
genera! de Carbones, S. A. de Barcelona. — Agentes de la firma Harris Dixon, Ld., । de Londres —■ । . ....... ..—■u—

Sran fábrica ae alpargates para el Ejército

SILVESTRE SEGARRA E HIJO
VALL DE UXO (provincia de Castellón)

Modelos especiales paia regiones de pisohú'* /> 
y montañoso. -iJedo

- □ » 'Construcción especial para Met5,1 
limitr^ -íiia, Ceuta y sus

Solidez xC- = ,comodidadEoonon^ia
^untia de su'duración.—Sométase a rigurosas pruebas
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c o mpr a  v e n t a  d e  min e ív Al e s  y  d e  c a r b o n e s
Dirección telegráfica DORICAS Apartado de Correos, núm. 74 Teléfono núm. 681

□

?

El mejor purgante del mundo, que no irrita I
dal mineralización; tónica en las enfcmeíaíw'íe la piel, Tlfllia V 3106X37X3 | 
jota, obesiíaí, estreñimi«riío, y úlceras varicosas, etc NATURAL MEDICINAL SEGUN BROTA DEL MANANTIAL x

— - l a  ma s  Ag r a d a b l e d e  t o ma r  —-------------—
«utdrieetf. Folleto, Médico con Análisis “Verdad**.—Pídase en principales farmacias y Depósito Central

, .ven een ermaciBe IKiHeres diepués del análisis por el Cuerpo de Sanidad, Real orden circular de Sido «gesto de 1016

- ---------aRENHL, 26, Madrid.-FELIPE SANTOS

VickerSi sons and VMaxim Limited
Ejército y 1. Marina, cañonea de tiro rtpldo de los sistemas Vickers, Maxim etc

bandajes de Scheffield (River Bon Works); fibrica de cañones de fii^o rípld^^^T ’
y moniciones de Erith ,;Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido v 4

, ^oyectües de Placeada (Placenda de las Armas C.* Ltd ”°n‘
^Tst^ta(su^™de^ de de
tw ae (Sueda); laboratorio de cartuchería en Dsrtford- fábrica w .

pronos de Eskmeai, y E W-Bu<raeafc
de BarTOw-in-Fumess: «San Paulo», buque de combate de primera clase, de 10

“ TL7Í<7 abaU0Si ,Do,ciaio'“- toq™ de combate de^S

6C »5íMK:s;tSS.íi 2—““ - Sis
crucero protegido de primera clase d? 7 00 «batios; «Powerful»,

Organo do opUlNi antiitar

1I18IE81.8. BE C6ME0S, di
UeMXICoaooaaaonReRoaaoocioaaoaooDODeoaQaoQoocw 

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Provincial, tdmwbt.
Extranjero, sHo.. ,

TARIFA BE ANUNCIOS

ptane, Unce, tipo PN................. 
ídem, linee.

• tlotkiis Industriales,.................
V plena, comunlcadoe..................
» Noticias, entre otras Informaciones.

1,50

5,00

45,00

0,20 
0,50
0,75 

1,50 

2,00
•eaoocoaacooooooaoDQooooooaoflóoaDoooooaDoaDoe 

5 céntimos número, 5 céntimos 

. vaíroifo, s»

—

piada el progreso
El Ejército de España, al igual que lo hacen 
todos los demás del mundo, debe adquirir sus 
prendas de vestuario determinando las carao 1 
terísticas que han de tener las telas conforme 

a su uso y aplicación.
La fijación de características y su comproba- . 
ción, permite adquirir la seguridad de que la 

prenda durará el tiempo determinado.
Reuniendo todos los modelos que se presenten 
a concurso, las condiciones estipuladas y ne
cesarias, en la elección del más conveniente no 

habrá duda .

francisco Gómez-Rcdulfo
Fabricante de paños en Béjar, ofrece las prendas en estas condiciones

SECCION DE CONFECCION: - •

Madrid. - Hileras, 4, primero
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EL PARLAMENTO
SENADO

, Sesión del dial!
• A las cuatro en punto se abre la sesión, pre
ndida por el señor Groizard.

En el banco azul, el ministro de la Gober
nación.

Por un señor secretarlo se da cuenta al Se
nado de los asuntos de trámite. .

Ruegos y preguntas •
El señor Buendía dirige un ruego al general 

Marina relativo al funcionamiento y atribucio- 
pes de la Comisaría regia de quintas.

El ministro de Marina le contesta.
Otro ruego del señor Espinosa al Gobierno 

sobre las instalaciones eléctricas; la contesta el 
ministro de la Gobernación.

Se entra en el orden del día, discutiendo el 
dictamen de la Comisión de actos, que propo
ne sea admitido en el cargo de senador el se- 
ñer Iglesias (don Dalmacio).

Queda aprobado.
Se discute un crédito extraordinario de pe

setas I95-553 7 es aprobado, quedando lo mis- 
<00 un suplemento de crédito de 3oo.oo®.

, También se aprueban otros dictámenes de 
emisión de Deuda pública y emisión de obli- 
paciones del Tesoro y el relativo a la organiza
ción y funcionamiento de los Tribunales para 
niños. . r
' Se vota definitivamente la modificación de 

un artículo de la ley relativo a los sargentos 
de la Guardis civil. s

Entiende que el abuso ha slde mayor en 
Barcelona que en Madrid.

Declara ‘asimismo que la ejecución del pro
yecto costará más de 20 millones de pesetas, 
y aice que lo único que se pide es una com
pensación, en lugar de solicitar ayuda metálica 
del Estado, como hacen otras entidades aná
logas.

Se lamenta de la forma en que están las pla
yas en España toda, y dice que construyendo 
el paseo se mejorarán todas las servidumbres 
legales que a ella afecten.

Dice que corresponde una participación al 
ramo de Guerra en la delimitación de la zona 
marítima, y que si hay enmienda en este sen
tido la aceptará, y si no, procurará que se pre
sente.

El señor Fournier consume el segundo tur
no en pro de la totalidad.

Después de larga discusión en la que inter
vienen los señores Romeo, Rodés, Morera y 
conde de Bugalial, es retirado el dictamen para 
redactarlo de nuevo.

Se levanta la sesión.

Vida financiera

Promete el señor 
Y se levanta la se

(D. •almado).

Por los pasillos
Se han reunido las Comsiones que entienden 
i"S proyectos de sales potásicas y reglamen

ta orgánico para seguir estudiando sobre di
dios proyectos.

CONGRESO
' Sesión del día 21

Se abre la sesión a tas tres y media, bajo la 
yr«idencia del señor Villanueva.

En escaños y tribunas escasa concurreacia. 
u 4 el ^Cía ^ela sesión anterior, queda 

deUr?' 88 vando su voto el señor ^espo

Ruegos y preguntas
Jura el cargo un señor diputado.
El señor Domingo pide se traigan a la Cá

mara dos sumarios instruidos con motivo de 
tos sucesos de Agosto contra el Comité de 
huelga y contra él.

El señor Zancada formula un rwego sobre 
la extinción de la langosta. *

(Jura eí c«rgo otro señor diputado.)
El señor Moles pide se fe reserve la palabra 

para manana con objeto de dirigir una pre
gunta ai señor ministro de Estado sobre tor
pedeamiento a un buque pspañol.
rinr !o^ ministr0‘1 de lustruc-
cien y Hacienaa, éste de uniforme.

CoBtinua la interpelación sobre enseñanza, 
be concede la palabra al señor Gullón quien 

^CtTanrma?gnÍílcacJónde Ia dimisió° del 
Knor Bonllta Sanmartín y se extiende en con-

Íd68 Y pedagógicas, impug-aandn el Real decreto de enseñanza.
iu señor Besada sube a la tribuna y lee va- 

n»s provectos de leyes económicas.
C-. Hthtos. Ja ¿'«eusión sobre enseñanza.

• ti striar Roselió demuüsira la ca .dt.’l im
portancia que tienen en tedes les países, in 
aus» en las naciones en guerra, donde, a p- 

íí 10 extraordinario de las tircunstancias, 
^ preocupan sus Gobiernos de rehacer la ins
trucción y la enseñaza, dándoles impulsos in
cesantes.

Aboga por una reorganización total pedagó
gica y por la construcción urgente de las es- 
cueles necesarias para combatir el analfabe
tismo.

Entiendo que deben variarse profundamen
te las orientaciones de la enseñanza en sus di
versos grados, y hace algunas indicaciones so
ore las reformas que deben introducirse en la 
instrucción primaria para que sea más prática, 
J con más vigilancia para la higiene y desarro
llo tísico, así como tambiéri por la enseñanza 
«anual.

Aiude a la emigración obrera que se aveci
lla, y exhorta al Gobierno para que por todos 
>6s medios, uno de los cuales es ¡a cultura, se 
evite que se pierdan para España brazos útiles 
1 la agricultura y a las fábricas.

A las cinco y media le llama la atención el 
presidente de que han terminado las horas de 
Megcs y preguntas. Y de acuerdo con el ora- 
aor queda en el uso de la palabra él señor 
*110 para continuar su discurso.

ORDEN URL b/A

Paseo maritiaio de Baríelona 
dónese a discusión este dictamen. 
M señor La Cierva se opone a esta conce- 

úe Barcelona, y por la cual 
^Prepración de terrenos por utilided 

í^ero no tistá conforme con el procedimien- 
para 65,35 cosas bav una ley con ca 

lí ^eperal para España. Esta ley debe ser, 
’í orad°r» la que se apljqpe. 
indica que como estos terrenos en la zona 

wítima terrestre son de dominio público, 
“o se puede prescindir de los trámites de la 
V cuando el Estado enajenen dichos terrenos. 

6rnvqU’ ní 5^uipra se conoce de antemano el 
j yecto sebre las explotaciones y extensión 

ÍPaso 4 pesar de la importancia del asunto, 
i «anihesta que ha recibido telegramas de 
tirona pidiéndole que se oponga a láce
le 2 »re de 6816 terreno al Ayuntamiento de 
¿Wd condal. -

. Jde que no se lesione derecho individual 
y se sirva el público interés.

tietA e”or <-;anihó dice que en este caso con
luida ® CS de aPlicació^ la general se- 
•roíhf ^ra que es’ te Pr°yecto hecho por los

itectos municipales, y man fiesta que si 
*esenta durante el debate una enmienda 

se dé generalidad al proyecto 'de .ley, 
Remendará a la Comisión y a los diputa-

Ja acepten. r-"• .
Vea,la evidente desproporción etlsteftte’ ; 
( ¿ r interés colectivo y el individual, tenien- I 
11 éste último, que debería ser !

*3 aébil y ai que menos caso se hidoa. | j

Asunto interesante
La cuestión del papel

I1 innada por varios administradores de pe
riódicos de Madrid y provincias han dirigi
do al presidente de la Comisión dictaminadóra 
del proyecto de ley de anticipó reintegrable a 
la Prensa la siguiente

EXPOSICION:
tExctño. Sr.: -

El proyécto de ley de auxilio a h 
Inspirado en el loable deseo de Salvar a los pe- 
nódicos, en su doble adicto de instrumento 
de propaganda» cultura y elemento auxiliar 
gobernante, y de industria sostenedora de mi
llares de familias, merece la gratitud de todos 
y el general aplauso de cuanto* interesan 
por el bienestar nacional. Pero el articulada 
de dicho proyecto entraña deficiéndas, del
tas o equivocaciones tan lamentables que de 
prosperar y llegar a ser fey, en vez de auxbi r 
a gran parte de la Prensa, contribuiría a su 
aniquilamiento y desaparición.

El artículo 2? es inadmisible hára los diarios 
de formato corriente dí cuatro páginas, v es 
ademas improcedente e injusto.

Es madtofsible, porque lleva en sí la muerte 
i?/0?? í modesta, singularmente de 
la confesional, de la que en otra ocasión dito 
el actual señor presidente del Consejo dé mi
nistros que era la verdadera Prensa áéréédora 
al respeto universa^ pbt defender ideas y no 
Intereses» por estar al servido de cultura y no 
tener compromisos ni alianzas con las sórdidas 
emprtoas que representa mucha de la llamada 
gran Prensa, y que no es realmente sino un 
elemento complementario del mundo de los 
negocios.

Es improcedente é injusto, porque conti
nuando eí auxilio del Estado en la forma v 
proporción que hasta aquí le prestó, pueden 
los periódicos de cuatro páginas seguir vivien ■ 
do, y si prevalece la pretendida elevación de 
precio a diez céntimos, desaparecerán casi to
dos los periódicos de cuatro páginas, en bene
ficio exclusivo de los que publican seis u ocho 
páginas por disponer de recursos ajenos a ios 
que son corrientes para la vida de las publica
ciones o por contar con abundante publicidad 
que compensa con creces el gasto del pape!.

Para corroborar nuestra afirmación, basta 
saber que el papel de un periódico de cuatro 
páginas como El Correo Español, por ejem- 
K o, que es e! de mayor tamaño de los que en 

lad id se publican, y que por usar papel sa
tinado es más costoso que el alisado valta antes 
de la guerra europea un céntimo y seis mil¿i- 
mas y hoy cuesta, contando con el anticipo 
reintegrable y el consiguiente descuento de 
derechos reales e impuesto de cinco céntimos 
en kilogramo de papel para reintegrar un cén
timo v veintidós milésimas, siendo la superfi
cie de! expresado periódico de «cuatro pági- 
nos» de 11.214 centímetros cuadrados. ,

Es cierto que se han encarecido las tintas de 
imprenta, los metales, el carbón y todo lo 
que entra en la confección del periódico, pero 
no es menos cierto que los diarios políticos y 
religiosos se conforman, en general, con vivir 
sin ganancias y aun con pérdidas limitadas y 
soportables transitoriamente, sin pretender re
partos de dividendos, lícitos en quienes persi
guen fine c mercantiles o han montado sus pe
riódicos como un elemento industrial.

cuatro páginas puedan abonar por si el 15 
poi 100 del exceso, con las exiguas tiradas que 
han de Gner y con las obligaciones inherentes 
a todo periódico, cualquiera que sea el precio 
que en deSnitiva ájeh. f

Para los diarios de seis y ocho páginas ó sús 
equivalentes, que por sus mayores ^dás. 
mas sanaos ingresos de pübliddad y Bus "á*. 
eótoltencias eoíi fás etiopréSas de que dependen, 
^1 75 por id o  referido puede ser un poderoso 
auxilio que le permitirá seguir gastando enor- 

de papic1, es iusío y sonable 
-ÍÍS1 sl8T? por lo 

te ? 6d a anticipos mayores; pero 
die cualro pAginás, que cotí- 

1T?X£ démás, á
• J v a fincs Persl- 

* quc s,íve de sostén a nú- 
merosas familias y que no eiige dél Estado tan 

i pa 3uíhto tot4 anterior, sin re- 
QUCdones de. 35 per 100, como se pretende? 

rqr todo lo cual, en nombre propio y de los 
periódicos que representamos, pedimos a la 
comisión parlamentaria que entiende en el 
proyecto de ley de auxilio a la Prensa, se dirae 
redactarle en la siguiente Forma: ™

la m,saBá 4n«^gura feh^l proyecto.)
Art. 2* Dentro de los treinta días subsi

guientes a la promulgación de esta ley, los pe- 
riOu.icos oiarios que publiquen seis u ocho pá
ginas del formato corriente, o la correspon
diente superficie de papel en otros formatos 
U1-500 a 22 ©so centímetros cuadrados de 
superficie total), elevarán su' precio de venta 
en cinco céntimos el número, aumentando 
también en relación con este nuevo precio el 
de todas sus suscripciones, sean éstas mensua
les, trimestrales o anuales.

Las demás revistas y publicaciones no dia
nas que se acojan al beneficio del anticipo 
reintegrable elevarán su precio proporcional
mente al que tengan en la actualidad, en un 
iq o  o 5o por 100, según sean o no de carácter 
gráfico, y en la misma proporción elevarán las 
suscripciones.

Art. 3. Desde 31 de Marzo del corriente 
ano, fecha de la terminación del axilio conce
dido por decreto del mismo mes y hasta Un 
ano después de la terminación de la guerra 
europea, el Estado auxiliará en concepto de 
anticipo reintegrable a la Prensa periódica, 
que consuma mensualmente hasta 25 o jo  ki
los de papel, con el importe de la diferencia 
entre el precio que tenía el papel dertlnado a 
la confección y tirada en fin dé Julio de 1014 
y el que se fije mensualmente por un Triou 
nal arbitral, nombrado por el G biaruo la 
1 rensa y las fábricas de papel, en igual pro
porción, siendo el árbitro del Gobierno el qUp 
decida con su voto las diferencias de los 
mas; y con el 75 por 100 del importe de dicha 
diferencia a los que consuman más de 25 000 
kilos de papel al mes.

Dicho beneficio se limitará a la cantidad de 
papel que cada publicación «acredite haber 
consumido en 1914 y 1915, según Jos datos 
aue obren en la Central Papelera, o propor- 
ctonalmente durante el primer mes en que ri
ja esta ky», ' 1

Sise elevase eí precio para todos, y aquellos 
diarios continuasen dando las mismas cuatro 
peinas de antes, lo natural sería que el nú
mero de suscr i plores y compradores se redu
jese en la misma proporción que aumentase la 
de los periódicos de seis u ocho páginas, por
que la mayoría del público es lógico quft pre
tiera de entre ios periódicos afine» a suv opi
niones aquel que tenga más lectura y ofrezca 
más papel, como comuen^ación al desembolso 
a que se le obliga. .

Además, el au— - ,1, .. ,14 de Wio fio eompen-bu tle la ventar siendo presumí
.** «ísntinuir ésia disminuyesen tam-

d£¿ publicidad y que el escaso 
.©eheficlb de Jos anuncios favoreciese a los pe
riódicos de seis y ocho páginas o sus equiva
lentes en superficie.

El artículo 3.1 del proyecto reduce á 75 por 
100 el auxilio que venía prestando el 
de-, total importe del eféeso ^bré el precio del 
papel en 4. Pero si los fabricantes de pa
pel, á pesar de los árbitros nombrados, conti
núan como hasta aquí, fijando abusivamente 
el precio no es posible que los periódicos de

Consideramos de justicia esta facultad de 
Opción, porque ios darlos antiguos pueden 
consiuerahé perjudiéadóá o favorecidos ante 
6 después ae la güera, y los anos 1914 v 1 q i c  
ofrecen la compensación; v ppmne no nos

Gafete
CO1S an^UM que a los nuevos, ya 

fí0! S€ es facu,la el proyecto para 
díC„3.ei? e mes un considerable pedido 
de papel que na de servir de base para Wsu- 
.«unltos subsiguientes, y que con la sola pro

juagan da pueden llegara hacer, y aquéllos se 
encontrarían constreñidos con las tiratía?? habi- 
dai? en 17, el añ$ máS fUotilo parí, la PfH- 
sa española. '

Y como ¡os restantes artículos del provecta 
no merecen objeción especial de nuestra parte, 
ios consideramos subsistentes y" rogamos a lá 
Comisión se sirva atender nuestros requeri
mientos y modificar los artículos 2,* y a? co* 

própnne y es dé ¡«sticla.
Dios guarde á vuecencia muchos años.
Madrid, diez y ocho de Mayo de 1918.
Excelentísimo señor presidente de la Comí 

sión Parlamentaria que ha de dictaminar so
bre el proyecto de ley de auxilio a la Prensa.

Li SOM1 DB TliJWES
6? C68BCI0

Coaferencia de don Carlos Prast 
Anteaoche, a tas oirce, y en el domici lo sedal 
délos viajantes dé-.com roo.ajesanoiló don 

1 interesantísima cónferencia 
-re e. íema «Los viajantes de comercio 

dc a ^z*AJce datos numéricos de los 
„rai.u£s gastos hechos por las naciones en lu
cha, procando la necesidad que tendrá la da- 
?iC en/a ¿poca de la paz de desarro -
llar todasu actividad para restañar las.gran 
guerfa^1388 CC0DÓrnicas producidas por <a

y conocimientos de los ZlK nTGaes cuya vida 
más nos interesa: f rancia, Alemania, etc , sa 
Sj^¿°nClu^de que el viajante tsra- 
nol, debidamente protegido por el Estado p 
dentar condiciones de competir venui- 
sámente con los de las dc.-rás naciones en esa 
futura ,pero próxima lucha económica -ara T> 
cual están preparándose en le actualidad todas 
las naciones.

I Termina eí conferenciante su muy bígn do- 
I comentada oración, enalteciendo el espíritu 

corporal y patriótico aue debe poseer la clase 
pa(á que al llevar el producto naéional a tie
rra extraña. lleven a ella-también el espíritu 
patrio. "
_ Al termifiBí la conferencia fue objeto el se
ñor Prast de una plologada ovación y de sin
ceras felicitaciones, a las que unimos la nues
tra por su labor razonada y cultural.
-™-—*——-

bebdad Bspiada
de! Aeumalador Tndor

Aesmoi jedoret pura eeístpale» de 
lo y el

Típse eeoelaSes 
ferede y sin

^0 .
par» 

OR». de4@ 9

ASPECTO DEL HERCADa
El ambiente general es de sostenimiento, 

aunque algunas series del Interior y del 5 por 
100 antiguo denotan irregularidad en los cam- 
tios. Los Tesoros siguen firmes; las cédulas 
hipotecarias del 4 por io d , débiles; el grupo 
municipal, bien dispuesto; el Banco de España 
aparece en reacción; las Felgucras, indecisas, 
y ios ferrocarriles, pesados, especialmente el 
Norte. *

Las acciones del Fénix se inscriben a 164, 
en baja de un entero.

El cheque extranjero consigue no acentuar 
la caída, operándose los francos entre 62,65 Y 
55, y las libras entre 16,92 y 94

Hay cierta expectación por conocer ios pro
yectos que el ministro de Hacienda se dice que 
presenta a! Congreso, relacionados con los im
puestos del Timbfe y de Utilidades.

OTRAS COTIZACIONES '
yqtgA DE BABCELONA

Iriterior, 7^,95. Mmóftláabta > IO°* 
95,55. — Eiterior, 87,66. — Nortes, 56,25 
Alicantes, 63,88, —Andaluces, 00;od.—Orea
ses, 00,00.—Hisp. Colonial, cd.oó. -Cfédítd 
Mercantil, 00,00.—Tabs. Filipinas, 00.00.— 
Francos, 63,20.—Libras, 16,87.
BOLSA DE BILBAO

Altos Hornos, 536,00 —Felguera, 219,00.— 
Explosivos, 308,00 —Resineras, 214,00.—Río 
de la Plata, 000,0 0.—Banco Bilbao, o 000,00. 
Norte .Esp., ooo,oo.—Bancó Vizcaya, o.ooó. 
Sota, Igóo.—Nérvióní 2.9Ó0.—Unión, 00,00. 
Vascongada, oó.oo.- Marítima Bilbao, 000,00, 
Guipuzcoana, eeo,oo.—Mundaca, ooó,od.
ÉOLSÁ DÉ PXRÍ6

Exterior 4 pór ico, óGo.eó.-Benta france
sa 3 por 100, 00,00.—Nortes, ooo.oó.-Alican* 
tes, 000.—Andaluces, 00,00.—Liras, 63,75. 
Libras, 27,155.—Frs. Suizos, 141,50.—Dóla
res, 570,00.—Pesos oro Args., 599.—Pese
tas, 798,00.

B* «i li ErtijÉ It u mi
De la Embajada francesa, situada en la ca- 

lie de Villalar 2, ha practicado la Policía una 
detenida investigación con objeto de averiguar 
el paradero de diversos objetos desaparecidos 
de la reterkla Embajada.

Dada la índole del hecho y el sitio en que 
ha ocurrido el hecho y|la reserva con que se 
han llevado las perqulsas, ignoramos la forma 
en que se ha cometido el robo y si existe al 
gún detenido.

Lo que sí se sabe, por Informes partícula 
res, es que los efectos robados habían sido ven 
didos a una casa de compraventa mercantil, 
situada en la calle de Augusto Figueroa, 25.

El juez de guardia decretó la intervención 
de los objetos sustraídos, que todos han sido 
recuperados. .

Dichos efectos son los siguientes: un reloj 
despertador de bronce dorado; un cenicero de 
plata, un platillo plateado inglés; una campa
nilla de Reims de cobre; una cajita de esmalte 
y una cuchara de plata antigua, cincelada.

Notas taurinas

suesses
Caída lamentable

El niño de tres años Angel Racilla Jimé
nez, que vive en Méndez Alvaro, 5, principal, 
se cayó por tiña escalera en su domicilio, pro
duciéndose heridas en la cabeza y conmoción 
cerebral.

, Do$ intoxicaciones
Jesús Hibrau Navarro, de diez y nueve 

años, domiciliado en el Palace Hotel, sufrió 
una intoxicación de pronóstico reservado, por 
haber ingerido cierta cantidad de bromuro.a ♦. •

Por haber comido bollos en malas condi
ciones, que estaba vendiendo una mujer en la 
calle de Toledo, se produjo una intoxicación 
de pronóstico reservado Tomasa Velázquez, 
de veintiocho años, que habita en la calle del 
general Ricardos, número ió .

Robos y sustracciones
Dominica Fraguas Lozano, que' habita en 

la calle de Santa Lucía, número 11, denunció 
que le había desaparecido un billete de 5o pe
setas, que, en unión de varios documentos, 
guardaba en el colchón de muelles de su al
coba.

La Policía hace gestiones para averiguar el 
paradero del autor del hecho,

Ha presentado una denuncia César Sánchez 
Banejas, que vive en Ribera de Curtidores, 1 
número 11, fundada en que de su domicilio le 
han sustraído varias préndas de ropa valora 
das en 70 pesetas,

Hasta, añora el «caco» o «cacos» que háyan 
cometido la fechoría,; do haa sido habidos.

Saqueo de un va$ón
El guarda jurado de la Compañía de Madrid 

Zaragoza y Alicante, llamado Ignacio Raboso, 
ha denunciado que un vagón que había en ios 
tfiuslies, procedente de Calahorra, ha sido sa
queado, llevándose ios ladrones embutidos, 
jamones y legumbres en gran cantidad.

Los saqueadores», hasta ahora, gozan de ¡i- 
beftaa. ' 1

Detención de «pájaros be cuenti»
La Brigada de investigación criminal, a ¡as ór- 
dane# su jefe s¿¡nor Fernández Luna, ha 
prestado úñ bdeti servido deteniendo a varios 
Conocidos «aprovechaddS de lo ajeno», com
plicados en el siguiente asunto:

Mísardo Iglesias Vflianueva, que usa también 
el nombre de Anfdñlo Fernández Sánchez, de 
veintiséis años, natural dé Madrid, domldlado 
en la calle de Mira el Río, 5, al ser desanido 
por la Policía como autor de varias sustraccio
nes, manifestó que se le había acercado a él 
un individuo llamado Manuél Barreíro (a)«Je- 
tfcz&no* y «Hespida», quien le preguntó si sa- 
bti <|uiéa pudiera comprarle un reloj de oro, 
contestando el Ricardo que Un conocido suyo 
apodado «El Moro»,Eeencargaría de ello. Pues
tos de acuerdo, se avistaron con el indicado 
«Moro», quien empeñó el reloj en el Monte de 
Piedad, lo cual ha impedido activar las gestio
nes más de lo que se na hecho, porque el cita
do establecimiento es inaccesible a la Policía, 
dificultándola la resolución favorable de mu
chos asuntos.

A todos se los ha detenido y están ya en la 
Modelo. ..

La “Gaceta,,
Gracia y Justicia

Varios decretos de; rehabilitación de títulos. 
Otros referentes a jubilaciones y nombramien
tos. Otros que afectan a concesión de indultos.

Fomento
Dos decretos referentes al Comité Superior 

de Emigración.
Amortización de vacantes de personal su

balterno. • '
Administración Central —Presidencia

Orden dictando aclaraciones sobre la ti sa 
o^el carbón.

, Eatado* " • ‘
'sición del Gobierno portugués respec-

U M j^ontepío _
Si no s5 aW él muaau, Cue °fXj^ 

habría más difíciles, pOf tratarse dei 
que b c  trata, tantas veces suspendido por 
por nefas, ¡por fin* ge celebrara la corrida dei 
Montepío taurino el próximo jueves 23. 
ra ben, el cartel ha sufrido un pambio com 
pleto, verdaderamente catastrófico

Joselito y Fortana no pueden tomar parte eu 
la fiesta por encontrarse ambos lesionados, le
siones verdad, nada de rajaduras, que conste, 
y con Saleri, si de aquí al jueves no le sucede 
algo, que Diós quiera que no, Cocherito y el 
nuevo doctor Ñacional despacharán la corrida.

Vicente Pastor matará el primer toro, si no 
se escapa O vuela al aparecer en el ruedo, yo 
ya lo espero todo, pues tal y cómo se han 
puesto las cosas...

Loa astados serán siete: cuatro del duque de 
Veragua y tres del duque de Tovar...

La corrida empezará a ¡as cinco en punto.
Los precios de las localidades son loe mis- 

5893 de las corridas de abono, y los señores 
abonados podrán sacar sus «papeletas» maña
na miércoles en los despachos correspondientes.

Que llegue el jueves, y que sin ninguna otra 
novedad se celebre la corrida es lo que hace 
falta. ■

CRASA ÜNC1TI
Desincrustante para calderas de 

baja y alta presión
Dispuesto su empleo efi los bu
ques de la Armada por diíeren- 

q tes RR. 00.,. "
GIRO Y 0.a

Paseo de San Juan, 4 
BARCELONA

CAEtm DE SAN JERONIMO- MAD»

ESPECTACULOS
aBemooDoaDooaaaQaaoocDouoDaaGüoocoocoMQafl

PRINCESA. — A las 10, Zazá.

^OMEDIA.—A las 10,30, Los pergaminos»
LAPA —A las b,i5. La Inmaculada de los 

Dolores y Carmelita Ferrer.
A las 10,15, La inmaculada de los Dolores 

y Carmelita Ferrer.
APOLO.—A Jas 6,30, El niño judio.
A las 10,30, El aduar.
CÓMICO.—Á Jas 6,15, Su Alteza baile 

wals*
A las 10,30, Su Alteza baila wals (tres ací 

tos).

doras de hércules. 4
A las 10,30, La araSa azul. ■ ■ 

“pa r q u e  Ke l a c Fu d a d "u n e a l .—a . 
las 5, The tengo y recreos varios en la sala de 
fiestas del Casiso. Restauran:. Servido espe 
dal de tranvías y de automóviles.

PALACE GUIGNOL.—De 4 a 7, El rey de ■ 
¡os jarabea, Kursal Gignol (revista de varietés 
eti dos actos, de gran espectáculo).—Entrada ' 
libre al salón del teatro. __ ;

CINE IDEAL.—A las 5 y 9,30 El conde de 
Montecristo, Las dos huérfanas, Luchas <M 
hogar, Cazadores en la alta Cambríe, Para ca 
zar novios, Chariot emigrante.

ALVAREZ QUINTERO.—Pepe 1 a> 
Manolita Rodrigo y el excelente dueto te- 
Crespo. i 1 vs • .

Secciones a 7,15, a tas 10 y n de la e.

CAFE BAR (Pez, 32).—Todas las 1 si 
de 8 a 12, escogidos conciertos de v y 
piano.—Grandes regalos.

ROYALTY.— Secciones de cinematógrafo 
todos los días, butacas, o,3o y 0,60.

Lunes y sábados, aristocráticos. Miércoles» 
de moda.

FRONTON CENTRAL.—A las 4 de la 
tarde, partido a 5o tantos a pata.

MUSi^í^LL PALACE
6 a 8, cinematógrafo. Estreno de la fantasía 
coreográfica en dos cuadros, El clavo y la fa
vorita, tomando parte 14 bellísimas y notables 
artistas.

Idioma francés é inglés
Cursos especiales para militares. Lecciones 

Individuales y colectivas.
Mademolselle R. VIAL, Hortaleza, 17, te

léfono 49 53. - - .
Mlss. A. M. HEALY. Femando VI. 1.

«StiKflcato de Publicidad».—Barbieri, 8.

M.C.D. 2022
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Ecos diversos
Irlandeses y alemanes
. LONDRES 31.—^ Gobierno inglés publi
cara dentro de poco parte de los detalles que 
po^^e, demostrando la connivencia entre los 
agitadores sinnfeinistas y el enemigo.

Los acusados han sido internados en su ma
yoría en el Norte de Gales y algunos de ellos 
en Londres.

No es probable que el’Gobierno se decida a 
juzgarlos inmediatamente.

Actualmente se hallan detenidos, en virtud 
6e\ art. 14 B. de la ley de Defensa del Reino.

En algunos pueblos de Irlanda continúan las 
pesquisas, que seguramente darán por resulta- 
■do, nuevas detenciones.

Ea todas partes existe tranquilidad absoluta.

Eligían duque Nicolás
LONDRES 21.—Comunican de Moscú que, 

según noticias que allí se han recibido, el gran 
duque Nicolás ha conseguido huir de Crimea 
antes de la ocupación alemana.

Comercio hispano- 
fi antes

PARIS ai.—El acuerdo económico franco- 
español del 6 de Marzo se aplica exclusivamen
te a las relaciones entri Francia v España. Por 
consiguiente, las exportac5G?.és españolas con 
destino a la zona ÍTancesa de Marruecos con• 
tinuan efectuándose bajo el régimen anterior 
y *0 que concierne a los vinq$r no están 
Comprendidas estas exportar;¿n con 
(ingentes previstos en acuerdo. "

Destrozos germánicos
ESTOCOLMO ai.—El corresponsal de fá 

Agencia Reuter en el frente inglés telegrafía 
que los alemanes, después de haber destruido 
la vieja torre de la iglesia de Bethune lanzaron 
contra la ciudad una lluvia de proyectiles ln 
cendiarios.

Con la ayuda del viento el incendio se higo 
getoraL

Otro nuevo Estado
PARIS 11.—Comunican de Moscú que un 

despacho recibido por el Tackent Appyent, 
3B.uncia que el Congreso de los Soviets ha 
proclamado la R.epúbhca en el Turquestan rw- 
:3O que se unirá a la República federal del Tür- 
questan y será gobernada pe» un Consejo de ¡ 
Comisarios del pueblo. ' 1

Los americanos hun
den un submarino

_ alemán
Ir,aDda» con feché del 17 de 

que dos destroyers americanos han 11c- 
¿e Uno ?e Jos P11^^ irlandeses con 35 
¿riciales y tripulante^ <$e un gran submarino 
aleman, al que habían imposibilitado nara con-' 
ttauar navegando por medio de explosiones 
profundas. '

Cuando el,Submarino se remontó a ¡a sílper- 
ncie, los apápiancs subieron al puente para 
rendirse, v cuando al último de ellos lo habían 
preso, y, submarino se hundió.

I «

Destinos a Africa
La Real orden drculaL.de 10 de Agosto úb 

tlmo, referente a destino^ de jefes y oficiales a 
Africa, Baleares y Canarias, mantiene en vigor 
Bos preceptos de la de 26 de Abril de 1914. en 
«.cuanto no se haya derogado expresamente por 
3a misma; y en su virtud, ya fin de que no 
liaya dudas en la aplicación de alguno de ellos 
a casoí particulares, se ha resuelto se entienda 
subsistente, en tanto no se disponga expresa 
■ente lo contrario, el párrafo segundo del ar
tículo 6.® de la última Real orden citada, que 
previene no se conceda pase a situación de su
pernumerario sin sueldo a ¡os jefes y oficiales 
desainados al territorio de Africa.

Asimismo, tanto en la aplicación de este ar
tículo como para la extinción del plazo de per
manencia que concede el art. 8.* de la misma 
disposición a los ascendidos, y en general en 
iodos los casos en que haya de distinguirse el 
territorio o puntos en que se hallen sirviendo 
los interesados, se entenderá que estos territo
rios son los de Africa, Baleares y Canarias, 
-considerándote como uno solo las Comandan
cias generales de Melilla, Ceuta y Larache, a 
los efectos indicados.

Vil tpiMi Htúí
Hace bastantes días, los médicos empezaron 

a notar ¡a presencia de una enfermedad aún 
no diagnosticada y qué se presenta con los sín
tomas de un fuerte ataque gripal.

La epidemia avanza en proporciones alar
mantes, y raro es la casa donde no guardan 
cama dos o tres personas.

Por fortuna, hasta ahora la dolencia no pre
sentí graves caracteres.

Loe síntomas bajo que se presenta la enfer
medad son jaqueca, escalofríos, flojedad, fie
bre y dolores articulares, y el mal tiene unas 
veces manifestaciones torácicas y otras intesti
•ales. -

Repetimos que no es grave, aunque tequié 
re guardar cama tres o cuatra días.

En los teatros, en los Centros oficíales, eti 
fábricas, talleres y oficinas particulares y hasta 
en la guarnición de Madrid, el número de ba
jas que diat lamente se registra, a consecuencia 
de la misteriosa enfermedad, es verdaderamen
te extraordinario.

Varias versiones circulan sobre el origen de 
¡a enfermedad.

Una de ellas la atribuye a la remoción del 
suelo para las obras de saneamiento del sub- 
guele y alcantarillado.

Se recuerda que en otras poblaciones han 

ocurrido casos parecidos en circunstancias aná- 
lógá.

Los médicos prescriben la abstinencia de 
frutas, verdura yjegumbres»

En general, el primer cuidado debe ser el 
funcionamiento del estomago.

Noticias militares
eeaaacsoestttiDOOBaoDtiQniiceaticflanááaóooooaac

La Misión militar del Uruguay visitó ayer 
el cuartel de María Cristina, donde se alója el 
el regimiento de Infantería de Wad-Ras, nú
mero 50. .

En la puerta del cuartel esperaban al gehe* 
ral y oficiales del Uruguay el general de la bri
gada señor Figucras, y el jefe accidental del 
regimiento, teniente coronel don Ensebio Suá
rez Bustillo, que les enseñó todas las depen
dencias y material regimental.

Presenciaron varios ejercicios de manejo del 
arma, quedando muy satisfechos de ¡a brillan
te instrucción de los soldados del regimiento.

Revistaron d rampaffleStc m 
as .T.ujediaciones del cuartel tiene el regi
miento, con cerca de seiscientos hombres, per 
no tener lugar suficiente con motivo de la in
corporación de loa reclutas d^l de Ifis 
trucciófi,

Ttiránlosdá la revista, en él cuarto de bart- 
etaros se obsequió a los mflateres bxtranjer'óS 
con un lunch, y se brindó p'ór Ih prosperidad 
de Esnáña y de* Úrüguay.

JA Mi8l& militar del Uruguay hizo presen
te al jefe del regimiento la excelente Impresión 
que le causó la visita, por el buen estado de 
Initrucción y dlrciplina de los soldados,

: ■ A
Ayer fué recibida por la Reina doña Cristina 

una Comisión de jefes y oficiales del regimien* 
to de Cazadores de María Cristina, 2^? de 
Caballería, presidida por el coronel don Lu^ 
Díaz Figueroa.

El objeto efe te visita fué ofrecer a la augus
ta Sátira las insignias de coronal honorario del 
regimiento.

Co r  cuas totre^fóh a Su Majestad un pe- 
qüério baátóti de mando, de concha, que os
tenta en el puño, hechas con brillantes* laá ini
ciales de la augusta señoH.

1 ambién fe dieron dos " pergaminos, que 
contienen las copias del Real decreto de nom
bramiento y de la orden de la plaza, en que se 
dió a conocer a Su Mejestad, como coronel, al 
regimiento.

La Reina doña Gristlná eiptesó a los comí- 
sfónades gratitud, por los presentes.

después, púsose Su Majestad al frente de los 
. comisionados, y con ellos pasó a la cámara de 
su augusto hijo, para ofrecer sus respetos a den 
Alfonso XIII.

La Comisión salió de Palacio muy agradeci
da a las bondades regias.

Municipio
La ificaatacióa de trices,—Abastecimiento 

' de patatas—El situado de coches j la cir- 
< culación de trann'as.-Los fabricantes de 

■ ladrillos
? 6 El señor Silvela maniféstó esta mañana a les 
. informadores municipales haber recibido una 
í comunicación del comisarlo de Abastecimien-

toe, en la que se participaba por el gobernador 
de Avila, la incautación de 9.000 quintales 
métricos de trigo, que ponía a disposición del 
Ayuntamiento de Madrid, esperando la Alcal
día tener conocimiento de ios diferentes pue
blos en que pueden hallarse, para proceder in
mediatamente a su adquisición.

Han ingresado en el mercado diez vagones 
de patatas, habiéndose ofrecido de Valencia 
□o más, pero interesando medios de trans
porte.

El alcalde ha hecho extensiva al servicio de 
casinos la prohibición reciente sobre situado de 
carruajes en la Puerta del Sol, habiendo, igual
mente, comunicado al delegado de Tranvías 
la conveniencia de que no lleguen a este pun
to más que determinado número, con objeto 
de facilitar la circulación. .

Una Comisión de fabricantes de ladrillos ha 
visitado al señor Silvela, rogándole interponga 
tu valiosas influencia cerca del comisario de 
Abastecimientos y ministro de Fomento para 
que les sea facilitado el carbón que precisan, 
pues de lo contrario, tendrían que parar forzo
samente, ocasionando un grave trastorno al 
importante ramo de construcción y sumiendo, 
por ’ tanto, en la miseria a infinidad de fami
lias.

De Gebereaclón
Manifestó el subsecretario señor Rosado, que 

el gobernador de Barcelona le ha comunicado 
el .temor de que hoy se declaren en huel
ga los albañiles si alguien fuera despedido al 
presentarse a! trabajo con la hora antigua.

Dice también aquella autoridad que hay al
gunas pequeñas huelgas ocasionadas por pro
pagaría* socialista, pera se garantiza la liber- 
ud del trabajo.

1»**

Marchó ayer a Alicante, donde pasará una 
temporada, en uso de licencia, el alrector ge
neral de Obras públicas, señor Barcala.

Durante su ausencia se ha encargado de la 
dirección don Antonio Cruzada, presidente del 
Consejo de Obras públicas.

El resultado de las oposiciones para proveer 
las plazas vacantes convocadas por la Dirección 
general de Registros, es el siguiente hasta el 
día 20 de Mayo inclusive: .,

Aprobados, 7; reprobados, 20; retirados, 37, 
y no prcientados, m » .

Ma t r it e n s e s  c e l e b r e s

Claudio Goello
Nació en 1^21. y, tegún algunos historia

dores. en 1630. . j
Fué su padre don Faustino Coeno, de^éeS4 

diente de noble familia portuguesa, a quien 
fes necesidades le obligaron a ejercer de bron
cista, y procuró dar a su hijo una *duc ción 
artística con objeto de dedicarle a su profesióhj 
pero admirado el célebre pintor Ricci de las 
aficiones de Claudio por el dibujo, se lo llevó 
a su casa, en donde, al poco tiempo, pintó su 
primer cuadro con destino al altát mayor de 
les monjas de ^an Piáíldó;

Conquistada su Celebridad pof los numero
sos trabajos que hizo para las iglesias del Ro
sario. San Martíni Santo Tomás, San Ginés y 
San Andrés, de esta Corte, basó i Zaragoza# 
donde alcanzó el honor, hasta éMócet» "O 
concedido a nadie- deque el arzobispo le au
torizara para rehátar á fa Virgen del ru^r• y 
dió pruebas dé su saber dejando muchas pro* 
dücdofies, entre las qüe §2 euehta «Ua mag
nífica ep el Colegio de Santo Tomás.

Gomo Ricci y Careno, a su muerte, deja
ron sin terminar el cuadro de la colocación de 
la Santa Forma, que se destinaba en la sacris
tía de! Monasterio de El Escóriál, fuá .llamado 
Coelíá para té?rh?D<ta$ perd eriemígó 
de adaptarse méritos ajenos, hizo dé nuefo lá 
composición e ideando poner los retratos del 
Rey y de Joá principales señores de lá Corte.

Este trabajó, fijué álti dlspút-g « de los 
mS3 íiótables de este pintor, alcauzó celebri^ 
dad en su época y continúa admlrándvse en el 
actual.

Carlos IH le nombró pintor de cámara; pe
ro como su carácter no se doblegaba a las ce
remonias y enredos cortesanos, sufrió muchos 
disgustos y desprecios, que le ocasionaron su 
muerte el día 20 de Abril de 1693.

En Madrid pueden "admirarse de este céle» 
bre artista él cuadro que Representa la «Con* 
versión de San Francisco», que está en la igíé- 
sla de San Isidro, y varios de escenas sagradas 
en el Musco Nacional de FihturMs.
..................................i.»—» *** >miMm» 1 muii,'ffllili—

DE CANARIAS

II mtlM dil * 8i lis Ite
Bueno será que el país tenga plena conden* 

da de sp verd^der^ situasión para que unánl- 
ñiertiente cocreré á remediarla; qué la agricul
tura provincial conozca sus «grandes promsi- 
mas», para que trate de resolverlos; que los 
organismos a cuyo cargo se halla velar por la 
conservación y fomento de los Intereses agra
rios, intensifiquen su acción para llenar cúm- 
plidamente los altos fines que tienen confiados*

El eífuerz^ individual, y aun el coleétivo 
dentro de ciertos límites, que ha realizado el 
agricultor canario, perforando las entrañas de 
la tierra en busca de agua; deteniendo las de 
los barrancos con costosas obras, construyen
do verdaderas macetas V rellenándolas de «le- . 
rra para ea ellas establecer sus cultivos, ha si
do enorme, pero todo ello, con ser mucho, no 
es bastante, pues queda por hacer tanto o más 
que lo hecho, ti lá sgriculturá próvinégu ha 
d6 correr los mojones que ha marcado su es- 
tacamiento eri varios períodos, como ocurre al 
presente. ’ ■

Sustituir por otros nuevos, o de los ya co
nocidos, aquellos cultivos que se hallan afec
tados por constcuencia de la gueira, corres
ponde a la iniciativa y"a la conveniencia parti
cular, y comprendiéndolo así nuestro antece
sor—el Consejo provincial de Fomento—cum
plió sus beres hadando atinadas indicadores 
y difundiéndolas lo más que pudo.
* Pero, a este Consejo de Agricultura corres» 
ponde proponer y recabar los medios para 
que, sin restar una sola fanegada a los cultivos 
actuales, aumente la producción agrícola de la 
provincia, por lo menos en las cantidades 
equivalentes a las de harina, trigo, maíz y azú
car, que importa y que‘se indican por d hecho 
de que hallarían seguro mercado en el consu • 
mo interior, ya que, como ha venido aconte
ciendo, podrían venderse en competencia con 
sus similares exóticos, fomentándose industrian 
como la de fabricación de azúcares y creándose 
•tras como la de molturación de granos en 
grande escala. ,

Peto aunque no empece determinar algún 
régimen de cultivo para las nuevas tierras, qüó 
pudiéramos colocar ®n condiciones de produc 
tividad, lo estadal ahora será saber que para 
obtener aquellas equivalencias, haría falta cul
tivar aproximadamente ao.ooo hectáreas y re
garlas convenientemente.

Comprobar si existen dentro de la próvin- 
da, si serán susceptibles de cultivo y si se les 
podrá dotar de agua, debería ser para el Con
sejo base de todo trabajo, que inicie con el 
propósito de aumentar la produce ón agrí- 
•ola.

Existiendo la tierra es indispensable consi
derar cómo podrían ejecutarse las obrai nece
sarias para contener y distribuir las aguas, ya 
que la situación económica en que se halla la 
agricultura quita toda la esperanza de que con 
sus propios elementes las realizara, y a ese fin 
haremos un ligero éxamen de nuestra legisla
ción sobre auxilio» para riegos.

La ley de 27 de Julio de 1883 exige un cau
dal mínimo ae 200 litros continuos de agua 
por segundo.

La ley de 7 de Julio de 1905 y su reglamen
to de 15 de Marzo de 1906 se refieren a los 
auxilios para las obras de riego con caudal.de 
menos de 200 litros por segundo y determinan 
el aprovechamiento de aguas públicas, pero 
el auxilio, según el a rtículo 3.®, no podrá 
exceder de 200 pesetas por litro continuo y 
hectárea regada si la concesión se hace a em
presa que no sea propietaria de la zona rega
ble. pudiendo llegar a 350 pesetas si los que 
solicitan la concesión son dueños del terreno, 
Según el articule q .®, el Estado podrá auxiliar 
la construcción de pozos artesianos.

Conforme se indica en la Rui orden de 1.< 
de Julio de 1908, el Estado podrá auxiliar a 
los particulares y corporaciones que lo solici- - 
ten y a quienes interese la investigación de 
aguas por medio de sbndas

Un Real decreto de 28 de Junio de 1910 re
glamenta la investigación y alumbramiento de 
aguas subte ráneas por el Estado y el auxilio 
de éste a los- particulares a iguales fines.
||U ley de 7 de Julio de 1911 tiene por ok >

10 facilitar la construcción de obras 
con destino a riegos y defensa y 
to de corrientes, pudiendo seguírselos ir&> 
procedimientos que se expresan:
1Ejecución por el Estaco con el auxilió 

de las localidades interesadas.
2.* Ejecución por Asociaciones o Empre

sas con el euxi'io del Estado.
3/ Ejecución por cuenta exclusiva del Es

tado. . -
Para cada procedimiento se regulan y sena- 

lata la forma y cuantía de les auxilios, podri
ciones y anticipos que solo serán aplicables, 
según el artículo 20, cuando la extensión efec
tiva de la zona regable sea por lo menos de 
20Ó hectáreas. , „ , e

Para que ana obra hidráulica con-d«tino a 
riegos pueda ser ejecutada por el Estado tío 
auxilio de los propietarios, Asociaciones o Em
presas interesadas, se exige, ademasc9^ 
ff escondiente proyecto aprobado y de tos re 
autotos que detalla el artículo 12 de la citada 
?ey que d Gobierno sea 
zade par una ley, cuyo proyecto habra de ser 
prí ntado 11M Cortes, consignándose que la 
explotación será retribuida, etc. , r_.„.,QuuPernos, pues, que hasta en el mastavoriable 
de los casos, como parece serlo el 3. de la ui- 
T ^dX mwnora’das leyes, cuanto sobre a 
tim» . baI|a dispuesto resulta de imposible 
msierta seticadón en Canarias, por la 
ó —r de estas islas y por la 
especial mácéfs dff ■ -ira se desenvuelve, 
forma en que sií . ^esa agrícola ó 
Por ello, sin duda, jamás -5tó_ auxilios 
labrador alguno, que sepamos, So)*-. "' "as con 
dhl Estado para realizar obras hidratth^ 'rio 
destinó a riegos en ésta provincia, pirefifleii^ 
ejecutarlas con sus propios reduésos, cuand» 
los tuvo, o dejando que las tierras permánede^ 
tan estériles, si le faltaron.

Fr a n <i$«o  Tx u j il l o

Firma del Rey
PQndoaoGooOTOoogofiBaaiioooooaaonoaoaoDaoDoa

Geerra
Disponiendo que el general de brigada don 

Juan Sánchez-Andino y Udacta pase a la sec* 
eión de reserva, por haber cumplido la edad 
regleméntiafía.

Concediendo la gran cruz de San Herme
negildo al general de brigada de Infantería de 
Marina don Carlos Valcárcel y Rute de Apo- 
"V \.

3B^láanA> a loí cóíoneles de la Guardia ci
vil don Andrés Berges Serano al 22 tercio 
(Guadalajara) y don Carlos Díá® Subervie al 
tercero (Barcelona), y a los tenientes coroneles 
^on José Chacón Gandolfo, a la Comandancia 
de dá6»ívsj dotó Garlos Alende Sánchez, a la 
de Orense; dorí FíSCút Goñl Marchueta, a 
de Salamanca, don Manuel .Gómez García, a 
la de Zaragoza, y don Salomé 
cea de León, a la de Badajoz.

Concediendo creces fojas de primera clase 
del Mérito militar, pensionadas, ti los capita
nes don Luis Toribio Lar raza bal, de Estado 
Mayor, y don Angel Pastor Velasco, de Arti- 
Hería, y sin pensión al primer teniente de Ca
ballería don Jesfis Vareta Crespo, por su com- 
portamíente en accidentes de aviación, en que 
resultaros heridos grave? los dos primeros y 
leve el último.

Disponiendo con arreglo al Real decreto de 
1 • de Junio de 1911, sean pensionadas las cru
ces blancas del Mérito Militar, de que se ha
llan en posesión los tenientes coroneles de Ar- 
tíUe fa don Alejandro Villegas Agustina, don
l -uís Gómez Góngora y don Pedro Torrado 
Atocha, el subintendente de segunda clase don 
Cari s Godino Belmonte, los comandantes don 
Fíofencio López Pereira, de Artillería, y don 
Julián Gn Ciemente, de Ingenieros, y los capi
tanes de Caballería don David Suárez y Arza 
y don Federico García Balmori.

1W II ■Bill»
Elección 8z canos

En la Real Academia de Jurisprudencia se 
efectuó ayer la eleceión de cagros de la Junta 
directiva. , , ,, ,

Por aclamación fué elegido presidente el 
ministro de Hacienda don Augusto González 
Besada.

Para los demás cargos fueron designados los 
señores siguientes: , , ir _ n.

Vicepresidente sesuodo, don Adolfo Bon lia 
y San Martín, e ídem Federico 
López; vocales, don José Á. Uu'y08 
Diego M. Crehuet; bibliotecario, don k T*n* 
cisco Soler; tesorero, don Luis Rodríguez de 
Llano; archivero, den Juan de la Torre, y se
cretarlo de actas, don José Polo de Bernabé.

MUNICIONES
De acuerdo con el Estado Mayor Central del 

Ejército, se dispone que la dotación anual de 
pistola sea, para lo sucesivo, de 50 cartuchos 
por arma, de los cuales 2 5 se dedicarán a con
servar la aptitud de los tiradores, y los otros 
25 restantes, tanto a la instrucción individual 
de los que por primera vez las manejen, como 
al perfeccionamiento de los que entre ellos re
unan condiciones especiales.

Iif8 IMÍDH8 J11 MWÍI
Regreso del señor Ventosa

Anteayer regresó de Barcelona el Sr. Ventosa, 
y a las seis de la tarde recibió la visita de la 
ponencia de navieros. Al terminar la reunión 
nos fué facilitada la siguiente nota oficiosa:

«La Comisión de navieros ha entregado al 
señor comisarlo de Abastecimientos un pro
yecto de utilización de la totalidad de la flota 
para realizar el programa de importaciones y 
exportaciones, que les fué indicado como in
dispensable para el abastecimiento de España 
y el desenvolvimiento del tráfico nacional.

El señor comisario se ha reservado estudiar
el proyecto y comunicar a los navieros las ob- 
servacioaes que estime oportunas en la re
unión que han quedado en celebrar el míco
ks pr*xhita-i*

d ia r io Wo h c u e
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M Mi Ae ÜAV pnWIca 1M «igulewtes: 
ayer, el de hoy ”

Destino» .—Brigadas: Don tí

da de Gran Canaria, en comis 6n1 en pl«a « 
suboficial; don Ludo Mateo 
mer regimiento de montana, at /e8 |^e^ 
Artillería pesada; don Earique Agullar, aseen 
dido, del octavo montado, al primero deimoa- 
tafia; don Julián MorlUo Fernández, ascendi- 
dldo, del quinto montado, al séptimo-

Sargentos: Don Abundio Ayestarafl, uel 
quinto batallón de posición, a la^Comandaa- 
da de Pamplona; don Arturo Pórtela, del 
gundo de montaña, al primero; don Rufino 
López Molinero, del segundo móntalo, ai 
cuarto batallón de posición; don Juan Toribto 
Domínguez, de la Comandancia de Lyachep 
al segundo montado; don Antonio Arhón, del 
décimo montado, al cuarto batallón de posi
ción; don Vicente Torralba, del séptimo moa* 
'•do, al cuarto; don José Caballero, de la Co- 

^nda de Tenerife, a la de Algeclras, ?
''do Muñoz, del quinto batallón de 

don ' Comandanda de San Sebastián, 
posición, ti 3* '-<rá las siguientes dispetí»
II * raaMa paf»^ ’

Cruce*
' Mérito mili-

nes de Infantería don a IcP
Enrique Duarte y don ” ut^ y 
de Artillería don Miguel 
de Solis y don Manuel de la dor(a de Ina 

Idem las mismas cruces conp^ronelcs de 
dustria militar a los t6111^1®? < 
de Artillería don Caslmteo^acéuUc. 
nando Cortés y al subinspector tara 
de primera don NarcisoTrancoll.

Se concede permuta de cruces de pk 
Mérito militar por otra de primera clase a 

teniente de Infanterfe (E. R.) don . un»
Quevedo. DertitaM

Se dispone que los primeros tenlaites^ 
íF R1 de Infantería don Francisco Pérez, deí reámiento de la Reina, y don José Santo- 
ja, de Cazadores de Segorbe, cambien entre 

d" sin efecto el pase a
• .Ido del teniente auditor de segunde
no sin s ü u . *e r r e r a . f '
don Carlos K. ‘ aratificecló»

, "radón de 1.50* pesetas
Se concede la gratiiK orimero don Víctor 

como radiólogo al médico „
Manuel Nogueras. -e de etilldad

Se declara de utilidad la obra nttág 
Unxvtrsat, de la que son autores el 
de Artillería don Juan y don Joaquín h
quierdo.

Yerta» dtafoeícfones
Se dispone que las clases e individaos del 

Ejército (que preste» servicio en cualqL’i 
unidad del Cuerpo de Ingenieros continué», 
perteneciendo a su arma o Cuerpo.

Idem que se aplique con todo rigor el ar* 
tículo 319 de la vigente ley de Reclutamiento 
respecto al llamamiento o ¡ncorporeclón oc 
individuos a filas.'

Se declara reglamentario con carácter' 
visional un aparato proyector automático di 
líquido inflamable, proyectado por don do
mingo Biosca, denominado «Lanzallamas 
ca. modelo 191!». .

Se hace extensiva a los pilotos de aeroplano 
de primera categoría la Real orden circular de 
11 de Marzo último, referente al percibo de la 
gratificación del 20 por 100.

Dita m Iím  ó li perra
Al cerrar

PARIS 22.—Parte oficial francés de fe . 
noche: '

Ninguna acción de infantería ha teeide 
lugar. . 1

Actividad intermitenta de la artillería 
al Sur del Somme, al Sur del Oise y c» 
‘ogVosgcgj"

i . Aviación _ '
PARIS w,—Ccíauiicado de aviación*

En la jornada del 9 al 10 de Maye' 
tros aviones de caza han derribado s>e 
aviones alemanes»

A consecuencia de ceisbates, GU®lt 
aparatos enemigos han caído en sus 1 
neis gravemente avenados. El mis® 
día, así como durante la noche dei Mh 
fueron arrojados x5.ooo hilos de proy ' 
tiles por nuestros aparatos de bom»»‘ 
de* sobre los acantonamientos de rtv 
sieres y Santcrre, tos terrenos de aviaci»* 
de Villeselvb y de Vauvillers y las esta 
cienes de Peronne. Nesles y Chaulncs.

En Rosieres se declaró un violento^' 
cendio. Además, la misma noche los ap 
rales pertenecientes a la aviación itau 
bembardearon la estación de fl0, 
y el aeródromo de Vilie Bois, oesmo 
do importantes dañes materiales*

Sa»p«n»ión de amelzemes entre Büitco*
LONDRES 22.—A consecuencia 

informes sobre la amalgama de los ** 
eos, lord Celwyn ha decretado que n» 
euna operación de este género(pue * 
hecha sín autorización creí Gobierne- .

Tóda amalgama que enmascare cu 
quier acuerdo entre Bancon, ten' jahe* 
cambiar su constitución primitiva, 
rá ser sometida a fe ^utorixactoa *** 
bierao-. . ' ..:

... •'

6
■*?>M.C.D. 2022


